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ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 337 DE LA LEY ARANCELARIA
DE 1930 Y MODIFICACIONES DE LA MISMA

Solicitud de celebración de consultas presentada
por las Comunidades Europeas y sus

Estados miembros

La siguiente comunicación, de fecha 12 de enero de 2000, dirigida por la Delegación
Permanente de la Comisión Europea a la Misión Permanente de los Estados Unidos y al Presidente
del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4
del ESD.

_______________

En nombre de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, solicitamos por la
presente la celebración de consultas con los Estados Unidos de América de conformidad con el
artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de
diferencias, el párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994 y el párrafo 1 del artículo 64 del
Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (en adelante "Acuerdo sobre los ADPIC"), en relación con el artículo 337 de la Ley
Arancelaria de los Estados Unidos (19 U.S.C. § 1337) y el Reglamento de Práctica y Procedimiento
de la Comisión de Comercio Internacional conexo, contenido en el capítulo II del título 19 del Code
of Federal Regulations de los Estados Unidos.

El artículo 337 de la Ley Arancelaria de los Estados Unidos ya ha sido examinado por dos
grupos especiales del GATT, el segundo de los cuales constató en 1989 que algunos aspectos
importantes del artículo 337 infringían la obligación de conceder trato nacional a las mercancías
importadas conforme a lo dispuesto en el artículo III del GATT.  El artículo 337 fue modificado por la
Ley de los Acuerdos de la Ronda Uruguay de los Estados Unidos, de 1994, con el fin de tratar de
poner esta norma legal en conformidad con las constataciones del Grupo Especial del GATT.  No
obstante, la Ley de los Acuerdos de la Ronda Uruguay no ha permitido alcanzar este objetivo.  El
artículo 337, en su forma actual, no elimina los principales aspectos incompatibles con el GATT que
había planteado el Grupo Especial de 1989 del GATT e infringe además varias disposiciones del
Acuerdo sobre los ADPIC.

Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros consideran que el artículo 337 no está en
conformidad con las obligaciones que imponen a los Estados Unidos de América el GATT de 1994,
en particular su artículo III, y el Acuerdo sobre los ADPIC, en particular sus artículos 2 (en conexión
con el artículo 2 del Convenio de París), 3, 9 (en conexión con el artículo 5 del Convenio de
Berna), 27, 41, 42, 49, 50 y 51.
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Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros consideran que la referencia a estas
normas legales como fundamento de su posición no excluye el recurso a cualquier otra disposición
pertinente del Acuerdo por el que se establece la OMC y de los Acuerdos anexos al mismo.

Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros quedan a la espera de su respuesta a la
presente solicitud y del establecimiento de una fecha mutuamente aceptable para la celebración de las
consultas.

__________


